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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y SecrctaríoR reciban 
IOB números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrüD que se fije un ejemplar en el sitio 
•fo eostuníbre, donde permanecerá hasta el recibo 
4»l número siguiente. 

Secretarios caidaráa de conservar los BOLE-
TIKES coleccionndoa ordenadumonte parasa encua-
def-íSRíín. qne dcbnrá TerificarBe cada aSio. 

SU PUBLICA LOS IHKES.MI&RCPLES Y VIEBNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta ctfntimofc el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pngadas al solicitar la suscripcitín. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la frncolón «lepeneU que resolta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

J^ómeroa sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean ¿instanciade parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pupo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 

P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud. 

(Qaceta del día 8 de Junio) 

A Y U N T A M I E N T O DE L E Ó N . — C O N T A D U R I A 

Ejercicio de 1905 ' Mes de Junio 

Dietribur-ión de fondón q u é para satisfacer las obligaciones del presnpuesto 
mumcipM. dorsnte el mes nrriba iDdicado, forma la Contadur ía con 
ár rep lo á lo que p recep túan el párrafo l .Va ' r t . 12dei Real decreto de 23 
.le Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de 
Rnero de 1903, y fieal decreto de 27 de Agosto del citado aSc. de 1803. 

PEBETAS CTS. 
- 1.°— Qásios oiUgaiorios ie pago inmediato / 
Seguros, con t r ibñc iones é impuestos relativos 4 los bienes del 

Monicipio y conservac ión y reparaclÓD d é l o s m i s m o s . . . . . 
-'Ater'ciones:o'o la COSR-.Íeilo. sócofro y conducc ión .de pobres 

- tfacspur.tee y Focórros domiciliarios. • • 
: Cupo de consumos para él Tesoro, personal y material para, la 

. : r ecaudac ión y admin is t rac ión de dicho impuesto. . 
Intereses de emprés t i to s . . . . . . • 

'. Pagos de inmediato cumplimiento por prescr ipc ión de la l ey . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, seo cualquiera 

su re t r ibuc ión , é individuos de ciases pasii 
den do 1.000 pesetas anuales.. 

i pasivas que noexce-

TOTAL. 

2."—Bastos Migalorios de pago diferiblc 
Haberes á IES clases pasivas cuya re t r ibución excede de 

1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
, p re sen tac ión de la Alcaldía 

Policía urbana y rural 
Imprevistos. 
Cons t rucc ión , conservac ión y reparac ión de obras públ icas 

cuyo coste corresponde al Municipio. 

TOTAL. 

3.°—Oaslos de carácter voluntario 
Para ios de esta í n d o l e . . . . . 

Resumen genera! 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
I d . los i d . i d . de i d . diferible 
I d . los i d . de ca r ác t e r voluntar io. , 

TOTAL GENERAL. 

•4 . 962 58 

1.965 72 

21.431 21 
- 8;019 34 

423 75 

13.276 35 

19fí) .—Aprobada: Remítase al Gobierno de provincia, á los efectos de 
rrsf» l . °do¡ art 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de IHÓ'J.—G 
te.—P. \ . del E. A . : José Datas Prieto. Secretario. ' 

50.078 95 

741 60 
3.068 33 

250 i 

4.222 85 

8.282 78 

1.383 33 

50.078 95 
8.282 78 
1.383 33 

59.745 06 

Importa la preseote distr ibución de fondos las figuradas cincuenta y 
n u e v » mi l setecientas cuarenta y cinco pesetas y seis c é n t i m o s . 

León 24 de Mayo de 1905 El Contador, Vicente Ruiz. 
« A y u n t a m i e n t o constitucional de León.—Sesión de 25 de Mayo de 

riel pn-
Garro-

OFIOINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA BE LEÓN 

Doó Pascual.de Juan Flórez, Ar ren
datario de lo Recaudación de Con
tribuciones é Impuestos de esta 
provincia, en v i i t u d de" las facul
tades que le otorga el a r t . 18 de 
la Ins t rucc ión de 26 d é Abr i l de 
1900, para el servicio de la Re-
csüdiición do les Coctribucione? 
é Impuestos del Estado ha nom 
brado Auxiliares suyos, los s i 
guientes: 

Nomtres y partidos 

D. Antonio Alvarado, de Riauo. ;-
D. Agus t ín López, de La Bañeza . 
D. Julidn Álva r í z , de la espita!. 
D. Antol in Pérez, de Valencia de 
: Don Junn. •.-
D. Ler.ndro Mart ínéz, dé idem. ' 
D. César Garnelo, de Villafracca. 
D. Antonio Abella, de. idem. 
D. Benjamín Guerrero, de idem. 
D. Manuel Ruiz. do idem. 
D Luis I , Reguera, de Idem. 
D. José Gallego, de ídem. 
D. Angel GonzAlez García , de idf>m. 
D. Domingo Alvarez.de ídem y Pon-

ferrada. 
D. EmilioPombriego.de Pooferrada. 
D Natividad Rodr íguez , de ídem. 
D. Antonio Balisa, de ídem. 
D. Cesáreo García, de idem. 
D. Santiago Marqués , de idem. 
D. Pedro Sánchez , do ídem. 
D. José Franganillo. de ídem. 
T). José Antonio Alvarez, du idem. 

Debiendo considerarse los actos de 
los lombrados como ejercidos per 
sonalmente por el ya dicho Arroo-
datario, D. Pascual de Juan Flórez, 
de quien dependen. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncia, á fin de que 
llegue á conecimientu de los contr i 
buyentes comprendidos en los ex
presados partidos y autoridades ad
ministrativas de los mismos. 

León 5 de Junio de 1905.—El Te
sorero de Hacienda, José Borrás. 

Don Pascual do Juan Fiórez, Ar ren
datario de Jas Contribuciones de 
la provincia, y eo su representa-
ción, D Quirico Diez Hernaodo, 
encargado de cobro y p'ocadi-
mieoto ejecutivo de tetns ¡os re
cibos de micas de la .misma. 
Hago saber: Que ea el expediente 

general de apremio que per el con
cepto y débi to del canon do super
ficie do minas de toda la provincia, 
me hallo instruyendo por segunda 
vez, rtfereute á valores de minas 
caducadas,- correspondientes á loa 
ejercicios de 1900, 1901, 1902, 1903 
y 1904. ex t ra ídos d e t ó j a por oroén , 
d é l a Superioridad, y de conformi
dad con lo que dispone el Regla
mento do la cohranzi de dicho i m 
puesto, h é dictado con fecha 15 de l 
actual la siguiente 

• Providencia./—De conformidad 
con ' lo dispuesto en el art. 66 de ! ; i 
Ins t rucción de 26 de Abri l de-1900,. 
dec ' á tó inciireos eo el segmiogrado 
de aprémio y -recargoIda 10 por 100, ., 
sobre el importo t o t i ! del.detciibier- -
tn A los contribuyentes incluidos en 
la siguiente relación. Notifiqucse á 
los contribuyentes esta provmencia, -• 
á fin de que puedan satisfecer sus : 

'débi tos duraoto el plazo de' veint i 
cuatro horas; a d v i r t t é n d o k e que de 
no verificsrlo, se procederá ¡[¡media 
tamente ni embargo de todos sus 
bienes, seña lando ai r f -c to las fio-
cas que han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedi rán los oportunos 
mandamienti:s al Sr. Registrad'ir de 
la Propiedad del partido para la uno-
tacióo preventiva de embargo." 
' Y á los efectos prevenidos cu los 
ar t ículos ¡41 y 142 de la vigente 
Ins t rucc ión de Recaudadores, se no
tifica la anterior providencia á todos 
los deudores que figuran en l a ' s i 
guiente relación por medio del pre
sente edicto, pnesto que ai in ten
tarlo á domicilio, por medio de pape
leta, no ha podido verificaise, por 
desconocer el de los citados deudo
res, y no haberle sido dable A esta 
Recaudación ejecutiva averiguar su 
actual residencia; advi r t iéndoles qne 
transcurrido el plazo reglamentario 
sin haber solventado sus descubier
tos, se procederá al embaruo de to
dos cuantos bienes posoac. si un 
día litigara á descubrirse su vecindad 

León 25 Mayo 1905.—Quirico Diez 



DEUDORES A QUIENES SE R E F I E R E E L .ANTERIOR EDICTO 

REIAOIÓN da los rwibos de minas que se bsllao ea defoubietto por i i l t s de pago ea el canon de superficie con expres ión de los i.ombres de las mines, 
. el de sus duefios, trimestres eu (lescubierto y uño i¡ que corresponden 
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Nombres de las minas 

Zoa 
S í ü A n t o n i o . . 
Perla 
La A m i s t a d . . . 
Matilde 10 
E s t e b a o . . . . . . 
En r ique . . . .'i. 
Pepe 
La Espsraozs. 

Gortrudis 
U Perla 
Precisada 
Conchita 
Perla 
Socorro 
I r e n e . . . . . . . . . 
María B á r b a r a . 
Saaritu . . . . . . . 
Matilde 1.' 
Luisa. 

Avalioa 2 . ' 
La Marroza 2.*. 
L . San Soque. 
Mari ta 
La Poderosa:. . 

iMen-vat 2 . ' . . . . . 
Idem \ . ' . . . . . . . 
Cecilia 
Marín L u i s a . . . . 
Carmenc i t a . . . . . 
4. ' V i c t o r i a . . . . . 
3 ' Victoria 
Victoria 
A n t o n i o . . . . . . . . 
Ciríaco 
La Vista 
S o b r a d o . . . . . . . . 
Friera 
í a t e g r a . . . . . . . . 
UoüMnu'actón. . ' . 
Osnoia. . . 
Eloy 
Potos i . . . 
Eai in&. ' . . . : ; ' . 
Amparo i 
La" V i e j a ; . . . . . . 
María Dolores... 
L i Esperanza... 
B o r r e l l . : . . . . . . . 
F e l i c i d a d . . . . . . . 

Cecilia.. 
San Bamóo . . . . . . . . . . . . . . 
La Paleo t ina 
Concha. 
Eduardo 
i-aliforme. 
Si grado Corazón de J&sús . . 
Benita. 
S o l i t a r i a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Esperanza.. 
2. ' Victoria 
Mnognia 4.* 
Uem 3 . ' . . . . . . . . 
Idem 

IKitefaoiu . . 

Nombres de los dueños 
TRIMESTHBS 

19'» m i 1902 1803 1901 

PARTIDO DE RIA Ñ O 
Emoterio Rueda 
José V. íi. del R io . 
Lodrgario P 
José Aizpur i 
Idem 
Idem 
ü e r m a a Corral 
Isidro Reyero 
Pedro Feroáui iez 

PARTIDO DE LA V E C I L L A 
Autocio Viñuala 
Tomás D. Viüuela 
Francisco Rodr íguez 
Manuel González 
Pedro Alzaga 
S i l Seirano 
Celso F. Uraudu; 
Idem 
Idem 
Idem 
dato 

PARTIDO DE M U R I A S 
Manuel Lía las 
Icem 
Idem 
Idem 
Idem 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A 
Juau ri.-üug 
Idem 
tapnauo B e r u a i . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 
laein 
I d e m . . . . . 
decundmo Victor ia . 
I dem. 
I d e m . 
Pedro.0jaudia . . - . 
Víctor üe L l o u a . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Casimiro Z a p a t a . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . 
l u e m . 
Idem 
Idem 
l ü e m . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . i 
Estebau f u o y u . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nicanor F a r u a u d o z . . . . . . . . . . . 
U e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Felijie-Uodeiou.. ¿ h . . 
Rafael Muiqués v . . 
l u e m . ' . ; . ' ; . 
j u á u PcUlU . . . . . . . . . .;. . . 
H i g i n i u u a s u ^ u . . . - . . . . . ' . . . . 

PARTIDO DE PONFt tKRADA 
Pedro i lorau 

[Sotero Migue l . 
Idem 
tiauardo S á n c h e z 
laem 
Antonio Saojur jo . . . 
I d e m . : 
Maria Vicdona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . ' . 
I l e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Secuudiuo V i c t o r i a . ' . . . . . . . . . . . . . . . 
Víctor Llou-i 
I d e m , . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
l l o m . . . 

PARTIDO DE AtíTORtiA 
Tomás de tíolegma 

¡San Sotero ISotero MiífUdl , 
PARTIDO DE LEÓN 

]La Abundante. . ¡Maouel LUtss 
PARTIDO DE R1AÑO 

iMosta&esa. IPedro Suirez 
Menuda . I J o s é Ar regui 

PARTIDO DE PONFERRADA 
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4 

Ade la ida . . . 
Julia 
tíi Traosvaal E s p a ñ o l . 

Juan Arana 
Idem 
Herederos de Antonio Arias . 

¡ 3 [ 3 

OA.NTID4D 

Pesetas Cta. 

360 » 
7* . 

247 > 
SUi > 
198 > 
180 • 

- 204 » 
108 > 
8 1 > 

108 > 
¡57 30 
252 » 
2&2 . 
480 . 

9Ú > 
450 . 
\20 » 

90 > 
•••48 » 
V20 • 

360 . 
450 > 
225 V» 
380 '» 

: 108 

1.687 50 
l . « 8 7 50 

7ü0 » 
. - l -¿0 > 

720 - ». 
288 ».• 

1 .,504 », 
* 720 » 

288 » 
4.'165 . 

390 .» 
. 75« » 

504 > . 
'1 :2o0 '» 

50* « 
: 882 » 

• - 144 ' »•'. 
2.632 50 

- 675 • 
337 50 

1.020 • • . 
.765 w V 
765 ¿ . : 

; '20S- V : 
296 » 

1 72 1 
540 • 
540. > 

,480 » 
288 » 
292 50 
922 60 
270 • 
270 » 

60 .» 
840 > 

l.MBO- » 
2.800 » 
1.200 » 

'2V6 » 
270 • 

162 » 

120 » 
540 » 

144 > 
96 > 

4.000 > 



AYUNTAMIBNTOS 

Alealdia coMtitucional dt 
San Emiliano 

El Presidente de la Juuta admi 
nis t ra t iva de Torrea t ín , de este M u 
nicipio, con fecha 1." del comente 
me dice: «que desde el dia '¿6 de Ma
yo ú l t imo se halla recogido y pues
to A custodia uo caballo extraviado, 
de las s e ñ a s sigaientes: pelo casta
ño , alzada seis cuartas; tiene uua 
estrella en la frente, eu la nalga iz-
quierda hierro á t imbre figurando L , 
y en la derecha t ambiéu i. t imbre 
dos V V , la crio y cola cortadas, y 
fogueado por las manos. • 

Lo.que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para que pueda 
llegar i conocimiento do su d u e ñ o . 

San Emiliano ¿ 3 de Juoio de 
1905.—El Alcaide, Luis Alvarez. 

Alealdia constitucional dt 
ISan^ifdr^s del Salaneáo . . 

, Por el guarda de campo d«l pue-
'blo de San Andrés deli Rabanerio, ha 
sido ,encoDtf,a(ja, ,en ..el cs.ifipo co
m ú n de dicho pueblo, él día 30 de 
Mayo ú l t imo , una potra, pelo, negro, 
de seis cuartas y dos dedos de alza
da, con una e s t r e l l a . « a j a f r e n t e , de 

'«da,d.¿e>,jjn_,año. 
"?I,'6 qúe ' so l í ice público por medio 
del presente anuncio, A fin de que 
«1 d u e ñ o pueda presentarse i re 
'cogerla ante mi autoridad, abonan

do previamente los gastos de manu
tenc ión y su custodia. 

San Andrés del Rabanal á 3 de 
Junio de 1905.—El Alcalde, Laurea 
no Arias. 

# 
» » 

S e g ú n me participa el vecino de 
Ferral, A g u s t í n Láiz. su convecino 
Vicente Láiz Diez, de 40 a ñ o s de 
edad, casado, cuyas s e ñ a s son: pelo 
claro algo canoso, ojos tiernos, ca
lor bueno, cara redonda, barba po
blada, boca regular, nariz í d e m , que 
viste pan ta lón y blusa de tela raya
da, boina negra, calza alpargatas 
azules, se a u s e n t ó de so domicil io 
el dia 30 del p róx imo pasado Mayo, 
ignorándose su paradero, habiendo 
dejado & su esposa enferma; dos h i 
jos maoores de edad. Se supone va 
ya indocumentado. 

Lo que se hace público para cono 
cimiento de las autoridades, á qnie 
oes ruego procedan á su busca, y 
caso de ser habido, lo participen á 
esta Alcaldía, y si carece de^docu
mentos, sea conducido á lamjpma. 

San Andrés del Rabanedo á 2 de 
Junio de 1905.—El Alcalde, Laurea
no Arias. 

Alealdia constitucional de 
Val de San Larmto 

S e g ú n me participa el .vecino de 
Lagunas, José Blas, su hijo Manuel 
Blas Alonso; de 18 años , soltero, pe
lo negro, ojos y cejas'idem,nariz re
gular, color blanco, boca regular, , 
cara redonda, sin s e ñ a s particulares, 

se a u s e n t ó de casa el día 23 del ac
tual , sin orden n i motivo, é igno
rando su paradero. 

También el vecino del mismo pue
blo, Pedro Rodr íguez , me da cuenta 
que en ei referido dia que el ante 
ñ o r , su hijo Matías Rooriguez Ote
ro, de 19 años , pelo, ojos y cpjas 
negros, nariz regular, color bueno, 
barb i lampiño , boca regular, cara re
donda, sin señas p a r t i c u l a r é s , se 
a u s e n t ó del pueblo, sin que'pueda 
precisar su d i recc ión. 

Eo ' ta l v i r t ud , ruego á las autor i 
dades y Guardia c i v i l , procefian i la 
busca y captura da expresados su
jetas, en sus respectivas jur isdiccio
nes, y caso de ser habidos, los de
tengan y ordenen su conducc ión ¿ 
esta Alcaldía para su reintegro á la 
respectiva casa paterna. 

Val de San Loreczo 31 de Mayo 
de 1905.—El Alcalde, Celestino Na-
vedo. 

Alealdia, constitucional de 
Zotes del Páramo 

Formadas las'cueotas munic ipa-
les, por los respectivos Alcaldes y 
Depositarios, correspondientes á los 
años de 1903 y 1904, quedan ex
puestas al públ ioo. en la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento , para que ta 
'dos aquellos vecinos que lo crean-
oportuno puedan óxamio arlas y pro
ducir las reclamaciones que estimen 
convenieuto, en el t é rmino de qu io-
ce diasj'pues pasado el cual se so

me te r án á la aprobación de la Jun
ta municipal . 

Zotes del Pá rumo á 2 de Junio de 
1905 — E l Alcalde, Mateo Cazón. 

JPZgADOS 

Cédula de citación 

P o r e l S r . Juez de ins t rucc ión de 
este partido se ha acordada en pro
videncia de hay, en causa cr imina l 
que se instruye por tentativa de 
hurto, se cite de comparecencia ante 
este Juzgado, sito en la cárcel p ú 
blica desate partido, para que den
tro del t é r m i c o de quinto dia, preste 
decluracióo como testigo un sujeto 
que ejerce el oficio de afilador y fué 
vecino de Sas de Pénelos, llamado 
José Alvarez González, de Castro 
Caldela, cuyo paradero se ignora en 
la actualidad. 

Y para que dicha c i tac ión tenga 
lugar con arreglo á derecho, hacien
do saber al propio tiempo á tal suje
to su obl igación de concurrir por 
este primer llamamiento, bajo aper 
cibimieetc, que de no comparecer 
sin justificar so imposibilidad, les 
parará el perjuicio consiguiente, ex
pido la presente cédula or iginal en 
Astorga á 6 de Junio de 1 9 0 5 . ^ E l 
Escribano, Juan F e r n á n d e z Iglesias 
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licenciados del Ejérc i to , Guardia c i v i l ó Carabineros en ins 
tancia dir igida al Ministro de la Gobernac ión , a c o m p a ñ a n d o 
su'hoja de servicios. Dec t ro de los quince días siguientes se 
publ icará la re l tc ioi de los solicitantes admitidos a reconoci
miento y examen . Este se con t r ae r á á la prueba de lectura y 
escritura, a la de conocer las disposiciones del Código penal 
y In leyide Eo)uiciomiento cr iminal en lo referente A los de
beres que obligan á los funcionarios públ icos investidos de 
Autoridad y el reglamento del Cuerpo. El reconocimiento se 
l l evará a o íbo por los Médicos combrados al efecto, quienes . 
cer t i f icarán de-la buena cons t i tuc ión física de los sol ici tan
tes, no podiendo ser admitidos los que padezcan enfermeoa-
des c rón icas , excedan de 45 años o no alcancen á la estatura 
mioimo de 1,660 metros. 

A r t . 31 . Las vacantes de guardias de primera se provee
rán entre los de segunda en tumos, de a n t i g ü e d a d , de mayor 
n ú m e r o de e-ervicios y de mentas y servicios especiales. 
Cuando no hubiese que premiar é s to s , se proveerán en el 
correspondiente de ios anteriores. 

Las vacantes de clases se cubr i rán entre los guardias pri -
meros en los mismos turnos. Para el cumplimiento de lo pre -
venido en este articulo se formará el escalafón general del 
Cueroo, con tándose la a n t i g ü e d a d desde la fecha de la po
ses ión . .. • 

A r t . 32. No podrán ser ascendidos los que hayan sido co
rregidos por tres f i l toa leves ó p o r u ñ a grava, hasta d e s p u é s 

i de transcurrido uo año á . con t a r de la fecha de la impósic ión 
del castigo. En todos ios turnos serán preferidos los que no 
hubieren sufrido corrección alguna. 

A r t . 33. S e r á indispensable para el ascenso qna el intere
sado acredite los conocimientos necesarios para el desempe
ñ o del cargo, » menos que lo hubiese ejercido de c a t e g o r í a 
similar en el Ejercito. El examen t e n d r á lugar en e l Gobier
no c i v i l . 

A r t . 34. Los guardias y clases p res t a rán servicio durante 
las heros del día ó d é l a noche que la necesidad, exija y sin 
l imitación de tiempo en los casos de a l t e rac ión del orden. 

A r t . 35. Los guardias y clases que sean separados por 
''faltas de subordinac ión ó disciplina, no podrán v o l v e r á per
tenecer al Cuerpo. 
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6.* Formar los expedientes y hojas personales de todos los 
individuos á sus ó rdenes . 

?.° Mantener la a rmonía con los d e m á s Cuerpos de la Po
licía gubernativa para que, con su buona inteligencia, se fa
ci l i ten la cooperación y ayuda que deben prestarse mu tua 
mente. : " • •..>. . 

- A r t . 19. Será responsable de las faltas del personal á sus 
órdenes , si no acredita haber empleado los medios oportunos 
para corregirles, siéndolo igualroeate si , por negligencia ó 
faltas de celo o de actividad, sufre el servicio entorpecimien
tos, cometen infracciones sus subordinados o los actos de 
és tos les hacen desmerecer del concepto públ ico . 

A r t . 20. . Se rá segundo Jefe del Cuerpo de Seguridad de 
Madrid un Comandante ó un Teniente Coronel del E jé rc i to , 
de la Guardia c i v i l , er. activo, de la rederva o retirado," cuyo 
nombramiento se hará por el Ministro de la Gobernac ión , 
con sujeción a las condiciones s e ñ a l a d a s en el art . 14, excep 
to la c a t e g o r í a . 

Sus obligaciones y facultades serán las mismes que las 
del Jefe del Cuerpo, a quien s u s t i t u i r á siempre que no se ha
llo presouto. 

Seceldn tercera 
D e loe Capitanee y Sttiatiemot 

A r t . 21 . Las vacantes de Oficiales del Cuerpo de Seguri
dad s e c u b r i r á n por concurso, anunciado: en la (faceta, por 
pluzo de un mes, entre les Oficiales activos ó retirados que 
r e ú n a n las condiciones del art . 4.° del Real decreto de 23 de 
Marzo ú l t imo y no excedan de 55 a ñ o s . Los solicitantes d i r i 
g i r á n sus instancias al Ministerio de la Gobernac ión , acom
pañando su hoja de servicios y cert i f icación del Registro 
central de pecados. 

Dentro de los quince días siguientes se publ icará la rela
ción de los solicitantes admitidos á examen ante la Junta, y 
a n u n c i a r á el día ó dias en que és te haya de verificarse. 

E l e x a m é n versará sobre las materias siguientes: 
Cons t i tuc ión de la Monarquía española ( t í tu los 1. ' , 6.* 

y 9.') 
Código penal (libros H y I I I ) . 
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ANUNCIOS OFICIALES 

Don Justo Arribas Marín, segando 
Teniente, del Batal lón Cazadores 
de Madrid, n ú m . '2, y Juez ins
t ructor del expediente que se s i 
gue al recluta destinado al mismo 
Miguel Fuertes Cabero, por la fal 
ta de incorporación al Cuerpo. -
Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo i Miguel Fuertes Ca
bero, hijo de Antonio y de Mará , 
natural de Corral (León), de 22 a ñ o s 
de edad, de oficio jornalero; y fué 
filiado como quinto para el reempla -
zo de 1903, cuyas demás señas per 
eonales se ignoran, para que en el 
preciso t é rmino de treinta dies, con 
tados desde la publ icación de esta 
requisitoria en la Gacela de Madrid 
y BOIETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, comparezca en el cuartel 
de la Montaña de esta Corte y á mi 
d ispos ic ión , para responder á los 
cargos que le resultan en dicho ex
pediente por la falta de incorpora
ción al Cuerpo; bajo apercibimiento 
de que si no compareciese será de 
clarado rebelde, parándole el per 
ju ic io á que haya lugar. 
. A su vez, en nombre de S. M . el 

Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
& todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de la policía j u 
dicia l , para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
Miguel Fuertes Cabero, y en caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de 
preso al cuartel antes citado y á mi 

disposición, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Dada en Madrid á 26 de Mayo de 
190B.—Justo Arribas.—P. S. M : E l 
Sargento-Secretario,Gabriel Garc ía 

Don Tomás Berrocoso Planas, p r i 
mer Teniente, segundo Ayudante 
de) Regimiento Lanceros de Par-
nesio, &." de Csbal ler ía , Juez ins
tructor de este expediente segui
do contra el soldado José Gómez 
Fernández , del expresado Cuerpo, 
por la falta grave de primera de
serc ión . 

Por la presente requisitoria c i to , 
llamo y emplazo al mencionado José 
Gómez Fernández , natural de Co
rrales, provincia de León, hi jo de 
Marcelino y de Constantina, soltero, 
de 32 años de edad, de oficio jorna
lero, y cuyas eeñas personales se 
ignoran, para que en el t é r m i c o de 
treinta dies, contados desde la pu 
Miceción de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAI de la provincia de 
León , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el 
cuartel del Conde Ansúrez , de esta 
plaza, i responder de los cargos que 
Je resultan en el expediente que le 
instruyo por la feltn grave de deser
ción; bfjo apercibimiento de que, si 
no comparece en el expresado plazo, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjoiciio é que haya lugar. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Bey (Q. D . G.). exhorto y 
requiero á todas las autoridades, tan

to civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial , para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y r-.nptura del acusado, 
y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á m i disposición, con 
las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia 
de este dia. 

Dada en Valladolid i 30 de Mayo 
de 1905.—Tomás Berrocoso. 

Don Domingo Parada Pé rez , segun
do Tén ien te del Regimiento íu 
fauteria de Burgos, n ú m . 36, y 
Juez instructor del expediente por 
cambio de residencia, sin autori
zación, al soldado del tercer B i t a 
llóu de,dicho Reg imíeo to , Gusta
vo de la Fuente González. 
Usando de la j c r i sd i cc 'ón que me 

concede el Código de Justicia mi l i 
tar, por la presente requisitoria c i 
to, llamo y'emplazo el referido sol
dado Gustavo de U Fuente Gonzá
lez, hijo de Mariano y de Generosa, 
natural de Valladolid, para que en 
el t é r m i n o de treinta dias, á contar 
desde la publ icación de la presente 
requisitoria, se presente en el cuar 
te l del Cid de esta ciudad; bajo aper
cibimiento de ser (leclcrodo rebelde 
si no compareciere en el indicado 
plazo, s igu iéndole el perjuicio á qne 
haya logar: !s.j:'-

A la vez, en nombro de S M . el 
Rey (Q. D. G.) e s h o r t ó . y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, p a r í que pract i 

quen cuarites gestiones sean nece
sarias pora la busca y captura del 
referido iodividuo, y csso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso 
á dicho cuartel , y A mi disposic ión; 
pues asi lo tengo acordado en d i l i 
gencia de est'> d ía . 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad insér 
tese eu IB Gaceta de Madrid y BOIB-
TÍN OFICIAL rie esta provincia. 

León 28 de «divo de 1905.—Do
mingo Parada.—Ei Sargento Secre
tario, José de la Fuente. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Eti el dia 12 del corneute, y hora 
de las cuatro de la tarde, se saca á 
pública subasta la l impia de la presa 
Cabildnria do los pueblos rio Rode
ros, San Justo, Mnucilleron y V i l l a -
tu r i e l , büjo el pliego do condiciones 
que estatil de manif ies to .—Máximo 
Redondo. 

mim ALVAMDO, 
MÉDICO-OCULISTA DE VALLADOLID. , 

permanecerá en León todo, e l 
mes de Junio 

EN EL HOTEL PARÍS : 

L E Ó N : 1905 

Imp. de la Biputacidn provincial' 
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Ley de Enjuiciamiento criminal ( t i tulo 3.°, l ibro I I ) , 
Leyes que regulan los derechos de reunión y asociación 

y do imprenta. , , • -. 
Ley do Orden públ ico. - - -, • "; 
Leyesde lOde Julio d e ; 1 8 9 4 y ; l . ° d e E D e ' r o del900. . ' 
Disposiciones emanadas del Ministerio de la Gobernac ión 

re l s t ivus .á los servicios de orden púb l i co . ' •.>;*"• -; 
Serán preferidos ICJS OfioiBles qué hubieren prestadó ser

vicios eu el 1." y 14.° téicioB de luUuaidia c i y i l y en las unida
des orgánicos de Müdrid, ó que hubieren residido en la Corte! ' 

: . . Interinamonte,: hoato la resolución d e l ' c p h c m é ó y 'para 
que no se perjudiqiis el'eervicio, podrán ser nombradbs qu ie \ 
ees r eúnan l i s condiciones que determina el art . 4." del Real' -
decretoi citado. • " • ' 

A r t . 22. Mientras los. Capitanes desempeñen funciones 
dei seivicio do Vigilancia en Madrid, recibirán las ó rdenes 
relativas á ésta por conducto del Jefa encargado, de jos servi • 
eios de vigilancia y especiales, al cual es ta rán subordinados, 
con las mismas fiituitatíes.y obügacioDCS que los Inspecto
res. Estos, á su vez, dependerán de los Capitanes en dichas 
funcioijes. . 

A r t . 23. Los Capilares y subalternos es ta rán obligados 
al cumplimiento de las disposiciones dél reglamanto y de 
cuantas órdenes se les comuri iqueí) por el Gobernador y por 
eus Jefes.respectivos. -

A r t . 24. Los Capitanes con mando de compañ ía t e n d r á n 
los deberes y obligaciones inherentes á su cargo, como Co
mandantes de unidad o rgán ico similar á la de fuerza armada, 
y é la vez Us siguientes: 

Primera. Llevar libros registros del servicio diario, de 
alta y baja de la fuerzn, de jas comunicaciones dirif/idas á 
las Autoridades ó recibidas de és tas y los d e m á s necesarios 
para hacer constar las ó rdenes generales del Cuerpo y par
ticulares de la compañía y el armamento y utensilio, y con
se rva rán copia de los informes que emitan. 

Segunda. Nombrar, por rigurosa a n t i g ü e d a d , entre las 
clases que cors t i tuyan la fuerza de su mando, las que deben 
prestar el servicio periódico de las demarcaciones que les es
t é n confiadas. 

Cuando las circunstancias asi lo exijan, nn habrá tu rno y 
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toda lo fuerza se cons t i to i rá eb las p reveoc iónea para c u m 
plir las ó rdenes que les comuniquen los Jefes respectivcs, sin 
que puedan e lud i r ' e s t á ' p rec i sá obl igación con excusa ni pre- ' 
texto alguco. . . . - ; • ' < 

Tercera. Darán cuer,ta inmediatamente al Gobernador de 
J a provincia, al Jefe de 'Sfguridady Bl'de Vigilabcic oecua l -
quierá novedad importante. cpc^especiíilidEd de las que ufec 
tan al orden público ó se'refieran á' delitos graves que pro- ., 
duzcufi alarma: . ' , ..'., ; ' : . ' _ ' . . ' ' . • ;';. : •-•. 

Art . -25. En tedos^estos casos; en que sca 'préciso e l á u x i 
l i ó ó la in te rvenc ión de la fuerzn do.Seguridad, Ion..Capita-.. 
ees dispondrán que lo yer i f iqúe . ' snvpe i juicio "de cumplir.•al '.. 
n-.istno tiempo ló prevenido HU C' art iculo antór ior . 

A r t . 26. Los Capitanes dnrán.párte ' . 'd iar io de las nove 
dadfs ocurridas,eii sus demaroscior/es.' aei'coino también de 
las f i l tas observadas en los individuos á sus ó rdenes . 

A r t . 27. Los subalternos t e n d r á n li>s miémss facultades y 
obligaciones, excepto eo ISR funciones del servicio de V i g i 
lancia, consignadas respecto á los Capitanes on los ai tientos 
23 y siguientes.' 

A r t . 28. Los Capitanes deberán recorrer la demarcac ión , 
de su 'mando, siempte que servicios preferentes no se lo i m 
pidan, a segurándose de que sus suburdinados, lo mismo del 
Cuerpo de Seguridad que los del Cuerpo de Vigilancia, míen • 
tres d e s e m p e ñ e n funciones de és ta , cumpleu estrictamente 
eos obligsciones. -. 

A r t . 29. -Los subalternos i.fectos á los diatritos t u r n a r á n 
"en el servicio de inspección de sus subordinados del Cuerpo 
de Seguridad, cuando otro urgente no lo impida, revistando 
las parejas, por lo menos cada cuatro horas durante el día . 
Ltis de ceda tres distritos t u r n a r á n en el servicio de guardia 
nocturna de revista de las parejas que presten servicio de. 
noche en la demarcac ión de ¡os tres distri tos. 

Seeclón coarta 

Ditpoiicioncs relaíivat i los guardias y clases 

A r t . 30. Las vacantes de guardias de segunda clase del 
Cuerpo de Seguridad se proveerán por concurso anunciado 
en la Qaceta, por plazo de un mes, al cual podrán acudir loa 


